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II.- SINOPSIS 

Incluir, que las declaraciones o resoluciones aprobadas por las cámaras, respecto de gobernadores o 
gobernadoras, diputados o diputadas locales, magistrados o magistradas de los tribunales de justicia locales, 
integrantes de los Tribunales de Disciplina Locales, integrantes de los órganos de administración judicial locales e 
integrantes de los organismos constitucionales autónomos locales se notificara de forma obligatoria e inmediata, 
debiendo cumplir con la resolución. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el párrafo segundo del artículo 44 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Hugo Eric Flores Cervantes. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

No. Expediente: 0148-1CP2-26 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII, del artículo 73, en relación con el párrafo 1º, del artículo 
109, 110, 111 y párrafo primero del artículo 113, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS. 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 44. Las declaraciones o resoluciones 
aprobadas por las Cámaras con arreglo a esta Ley, se 
comunicarán a la Cámara a la que pertenezca el acusado, 
salvo que fuere la misma que hubiese dictado la 
declaración o resolución; a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación si se tratase de alguno de los integrantes del 
Poder Judicial Federal a que alude esta Ley; y en todo 
caso al Ejecutivo para su conocimiento y efectos legales, 
y para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
En el caso de que la declaratoria de las Cámaras se refiera 
a gobernadores, diputados locales y Magistrados de los 
Tribunales Superiores de Justicia Locales, se hará la 
notificación a la Legislatura Local respectiva. 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforma el párrafo segundo 
del artículo 44 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 
ÚNICO. Se reforma el párrafo segundo del artículo 44 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 44. ... 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el caso que la declaratoria de las Cámaras se refiera 
a gobernadores o gobernadoras, diputados o 
diputadas locales, magistrados o magistradas de 
los tribunales de justicia locales, integrantes de 
los Tribunales de Disciplina Locales, integrantes 
de los órganos de administración judicial locales e 
integrantes de los organismos constitucionales 
autónomos locales se hará la notificación a la 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 
 

legislatura local respectiva, para el efecto de que 
lleve a cabo de forma obligatoria e inmediata su 
materialización y cumplimiento en lo que se 
ordene o especifique en la resolución. 

 TRANSITORIO. 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Luis Santos Galindo. 
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